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10018 Expediente urbanístico RU2000-355.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación al propietario del inmueble que
abajo se relacionan de la orden de ejecución de obras de
conservación de los mismos, no ha sido posible practicarla
por lo que de conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por el presente se les
hace saber que en el plazo de diez días podrán comparecer
en el Área de Urbanismo, c/ Sor Francisca Armendáriz, para
tomar conocimiento del contenido íntegro del acto, con
advertencia de que el transcurso del indicado plazo sin
comparecer determinará que la notificación se tenga por
realizada y se continúen las actuaciones previstas en el
artículo 10 del Reglamento de Disciplina Urbanística,
aprobado por Real Decreto 2.187/1978, de 23 de julio, arts.
92, 225 y 237.2.k de la Ley 1/01 de 24 de abril, del Suelo de la
Región de Murcia.

SITUACIÓN: C/ CUATRO SANTOS, 4- CARTAGENA.
RESOLUCIÓN: 27/07/01.
EXPEDIENTE: RU2000-355.

Las órdenes de ejecución ponen fin a la vía
administrativa y son susceptibles de ser recurridas
potestativamente en reposición ante el Sr. Concejal
Delegado de Urbanismo que las ha dictado, en el plazo de
un mes, o directamente ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, plazos
que se cuentan desde el día siguiente al de su notificación, y
todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso,
cualquier otro recurso que estime procedente.

Cartagena, 2 de octubre de 2002.—El Concejal Delegado
de Urbanismo, José Fidel Saura Guerrero.
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10019 Convenio Urbanístico para regular los derechos y
obligaciones como urbanizador de la unidad de
actuación n.º 10 de Cabo de Palos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha dos de septiembre de dos mil dos, se ha
suscrito Convenio Urbanístico entre el Excmo. Ayuntamiento
de Cartagena y la mercantil PROMOCIONES RACHADEL,
S.L., cuyo objeto es regular los derechos y obligaciones que
competen a la misma, como urbanizador de la unidad de
actuación n.º 10 de Cabo de Palos, en virtud de designación
efectuada, en procedimiento sobre gestión de la Unidad de
Actuación por el sistema de Concertación Indirecta.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artº
158 de la Ley 1/2001 del Suelo de la Región de Murcia.

Cartagena, 2 de octubre de 2002.—El Concejal Delegado
de Urbanismo, José Fidel Saura Guerrero.
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10020 Convenio urbanístico urbanizador unidad de
actuación n.º 4.2 de San Antón.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha cinco de septiembre de dos mil dos, se ha
suscrito Convenio Urbanístico entre el Excmo. Ayuntamiento
de Cartagena y D. Diego Pedreño Martínez y Diego Martínez
Madrid, ambos en representación de la mercantil Marpura de
Cartagena, S.L., cuyo objeto es regular los derechos y
obligaciones que competen a la misma, como urbanizador de
la unidad de actuación n.º 4.2 de San Antón, en virtud de
designación efectuada, en procedimiento sobre gestión de la
Unidad de Actuación por el sistema de Concertación Indirecta.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el art.º
158 de la Ley 1/2001 del Suelo de la Región de Murcia.

Cartagena, 19 de septiembre de 2002.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, José Fidel Saura Guerrero.
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10021 Expediente RU2000-61.
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Intentada la notificación a la propiedad de los inmuebles
cuyos datos de identificación abajo se insertan, sin que haya sido
posible practicarla, por el presente se les hace saber que de
conformidad con los artículos 96.1 b) y 98 de la Ley de Régimen
Jurídico de administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común 30/1992 de 6 de noviembre, he dispuesto
con fecha 24-06-02, que por esta Administración, por sí o a través
de la persona o contratista que designe, se ejecuten las obras a
que se refiere la resolución de fecha 18/04/02, a su costa, con un
presupuesto estimado de 9.916,70 € , sin perjuicio de lo que
resulte tras la efectiva ejecución de las obras.

SITUACIÓN: C/ MACARENA, Nº 18- CARTAGENA
REFª. CATASTRAL: 8140224
EXPEDIENTE: RU2000-61
IMPORTE: 9.916,70 €
RESOLUCIÓN: 24/06/02
Asimismo se les hace saber que la resolución que

mediante el presente se les notifica es definitiva en vía
administrativa, y susceptible de ser recurrida potestativamente en
reposición, ante mí en el plazo de un mes, o directamente ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Murcia que
corresponda en el plazo de dos meses, sin perjuicio de ejercitar,
en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Cartagena 2 de septiembre de 2002.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, José Fidel Saura Guerrero.
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10022 Aprobación inicial del Programa de Actuación del
polígono 2 del Plan Parcial Playa Paraíso.
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En la sesión celebrada por la Comisión de Gobierno del
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena el catorce de junio de
dos mil dos, se adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente el


